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ACUERDO No. 319

“Por medio del cual se aplaza el inicio de la gestión en el nuevo destino, de los Des-pachos Judiciales contemplados en el Artículo Primero del Acuerdo 227 de 1996.”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aplazar hasta el 1º de marzo de 1997, el inicio de la gestión en el nuevo destino de los juzgados Penales del Circuito, del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, contemplados en el Artículo Primero del Acuerdo 227 de 1996.

ARTICULO SEGUNDO: Durante el periodo comprendido entre el 11 de enero y el 28 de febrero de 1997, los despachos judiciales mencionados en este Acuerdo, deberán seguir tramitando los asuntos que tengan a su cargo, y, continuarán con la capacitación correspondiente.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presiente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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